
EL IDEARIO DE LOS PROCERES Y LA 
FILOSOFIA ESCOLASTICA 

Escribe: JOSE MARIA AREV ALO, O. P . 

Entre las publicaciones apare
cidas con motivo del sesquicente
nario de nuestra Independencia 
hay dos obras que llamaron la aten
ción de los eruditos y dieron lu
gar a numerosos comentarios. Oja
lá este no sea el último. El Pres
bítero Rafael Gómez Hoyos con 
La Revolución Granadina de 1 810 
- Ideario de una generacwn 11 
de una época - 1 781-1821 y el doc
tor Miguel Aguilera con Raíces 
lejanas de la Independencia se 
propusieron estudiar los orígenes 
de nuestra emancipación desde el 
punto de vista de la filosofía po
lítica. Coincidieron los dos en re
troceder hasta el siglo XVI espa
ñol para encontrar allí, y en los 
máximos representantes de la E s
colástica, las raíces lejanas de la 
revolución granadina. Al P. Gómez 
Hoyos Jo inspiró el estudio asiduo 
de Suárez y el doctor Aguilera en
contró el hilo mágico en alguna 
lectura de Núñez y en Ortega y 
Gasset. 

N o es nueva la idea ni son po
cos los libros que se han escrito 
sobre la materia. En punto pare
cido se trenzaron en airosa polémi
ca los doctores Leopoldo Uprimny 
y Jesús Estrada Monsalve no hace 
muchos años. Se trataba enton
ces de las ideas tomistas de Bo-

lívar; ahora es Suárez quien viene 
a iluminar la mente de nuestros 
próceres. 

Dejemos de lado el opúsculo del 
doctor Aguilera; lo reducido de la 
exposición y la extrema penuria 
de pruebas defraudan las esperan
zas que ofrece el título de su en
sayo. 

El Padre Gómez Hoyos ha pre
cisado el alcance de su obra: "no 
presentamos tesis preconcebidas a 
las cuales queramos acomodar for
zadamente hechos e ideas, sino 
conclusiones acordes con una rea
lidad plenamente demostrada" ... 
"desarrollamos el pensamiento po
lítico y jurídico de los grandes 
maestros de la Escuela española 
del siglo XVI, continuado en siglos 
posteriores por algunos autores de 
nota, todos los cuales fueron leídos 
1' estudiados por nuestros letra
dos. Entre ellos descuella la figura 
eminente del Doctor Eximio, Pa
dre F rancisco Suá1·ez". Sin embar
go, la tesis sostenida con entusias
mo por el autor tiene un poco de 
fantasía y un desconocimiento de 
libros y hechos notables . 

Cuando aparece por primera vez 
el geniecillo travieso de Bartolomé 
de Las Casa s , el Padre Gómez Ho-
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y os se enfada tremendamente; has
ta el punto de que el autor del 
1 deario no vacila en echar en un 
mismo saco las doctrinas del Obis
po de Chiapa y la interpretación 
que de nuestros conflictos sociales 
y económicos nos ofrece el doc
tor Liévano Aguirre. Con todo 
aventuremos la hipótesis de que 
cuando el doctor Liévano publicó 
s1..1. obra ya el Padre Gómez Hoyos 
había transcrito un pasaje com
prometedor del perspicaz J ovella
nos: "Tengo sobre mi corazón la 
insurrecc10n de América. . . N o 
son los pobres indios los que la 
promueven; son los españoles crio
llos, que no pelean por sacudir un 
yugo. . . sino por arrebatar un 
mando que envidian a la metrópo
li". El día en que nuestra historia, 
la que nos dan impresa, haya su
perado la etapa homérica de héroes 
y epopeyas y se convierta en tra
sunto fiel de situaciones sociales, 
religiosas, culturales y económi
cas podremos justipreciar el inten
to realizado por Liévano Aguirre. 
Urge pasar la raya del historicis
mo individualista y acercarnos a 
los aspectos comunitarios. Lo que 
venga después, la interpretación 
de las ideas y de los hechos, ves
tirá el ropaje que cada cual quie
ra prestarle. 

Veamos ahora si se justifica la 
aparición del Doctor Eximio en el 
escenario de nuestra Independen
cia. A nadie se le oculta, y menos 
a un historiógrafo cultivado, que 
Bartolomé de Las Casas es un his
toriador y que en tal sentido se 
puede afirmar con el español Pé
rez de Tudela que "después de si
glos de diatribas sobre su persona, 

todavía falta quien haya podido, 
documento en mano, convencerle 
dE mentiroso". Que si al Obispo de 
Chiapa se le cuelga el sambenito 
de la Leyenda Negra, es lícito res
ponder con el cubano Fernando Or
tiz: "La Leyenda Negra¡ ¿Qué cul
pa tuvo Las Casas? Ni tan le
yenda que no puedan adverarse sus 
horrores con innumerables y feha
cientes testimonios, ajenos a los de 
Las Casas, hasta en las mismas 
Reales Cédulas y otros documen
tos oficiales, ni tan negra que la 
real infamia de su negrura sea 
exclusiva de la conquista española 
de América" Es cierto también, y 
ello lo ha establecido Juan Frie
de (1), que Las Casas capitaneó 
en el Nuevo Mundo todo un movi
miento pro-indigenista y que los 
obispos Tomás de Toro, Fernán
ciez de Angulo, Juan de Simancas 
y don Juan del Valle fueron lide
res de esa causa en nuestra pa
tria. Pero lo que parece o finge 
ignorarse es que el Obispo de Chia
pa tiene a su haber un ideario po
lítico que puede apreciarse en es
tas muestras: "El pueblo mismo 
es la primera fuente y origen de 
toda clase de poder y jurisdicción". 
''El poder y jurisdicción del jefe 
del Estado se extiende únicamente 
a procurar la común utilidad de 
los pueblos y no debe aportar nin
gún daño o impedimento a la co
munidad política". "Cuando el pue
blo elige a su jefe, no pierde por 
e:;te hecho su libertad, porque no 
entrega o concede el poder para 
que se le oprima y tiranice o para 
que el jefe haga o determine al
go en perjuicio del pueb lo". " Dios 
Nuestro Señor crió los indios li
bres y no sujetos" (2). 

(1) Las Casas y el movimiento indigenista en E spaña y Amé rica en la primera 
mitad del siglo XVI. Revista de Historia de América, 1951,. 

(2) Lewis Hanke. La lucha por la justicia en la Conquis ta de América, Buenos 
Aires, 1954. 
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Se quiere ignorar también que 
es Las Casas, "candela que todo lo 
enciende", quien lleva a España la 
inquietud de la justicia y de la li
tcrtad y hace que en Salamanca 
y en Alcalá se ocupen de la suerte 
de los indios los teólogos y levan
ten un majestuoso edificio de cien
cia política en donde campean las 
doctrinas democráticas. Ahí van 
las más calificadas: El soberano 
tiene todo el poder, y solamente 
aquel poder, que libremente le en
tregó la voluntad del pueblo. El 
que tiene jurisdicción no tiene do
minio sobre los que manda; dirige 
a seres libres en función del bien 
común. Los súbditos no están bajo 
el poder del soberano sino bajo el 
poder de la ley; no se sujetan a 
ur hombre, sino al derecho. Cuan
do el soberano deja de cumplir su 
misión, y la ley, no buscando por 
igual el bien de todos, se convierte 
en provecho de una persona, de 
una dinastía o de una clase privi
legiada, el soberano se convierte 
en tirano y el poder político re
vierte al pueblo de donde había 
salido. Cuando un régimen ha de
jado de cumplir su misión histó
rica, la voluntad del pueblo puede 
adoptar otras formas de gobierno 
que mejor garanticen las funcio
nes del estado (3). 

Mucho se había escrito en ma
teria de filosofía política y en fun· 
dón de los problemas de América 
antes que a J acobo I le diese la 
ventolera de defender el derecho di
vlno de los reyes. Tan verdad es 
todo esto que Galán y Gutiérrez, 
destacado tratadista de derecho 
natural y admirador fervoroso de 
Suárez, ha podido decir: "Se debe 
tener en cuenta que Suárez no de
cía nada que fuese completamente 

nuevo. Se oyen resonar en él todas 
las ideas que sus predecesores de 
Escuela, desde Santo Tomás, ha
bían ya expuesto y defendido". 

Dejemos empero que el Eximio 
haga su pintoresca aparición en la 
escena de nuestra historia, y no 
olvidemos que de ideas políticas se 
trata. A propósito, encontramos en 
la obra del Padre Gómez Hoyos 
una alegre confusión de escuelas, 
la española, la tomista, la suare
ciana. El autor debe saber que el 
tomismo nunca ha suscrito ni po
drá suscribir todas las tesis demo
cráticas de Suárez. Y si la debida 
distinción de escuelas se hace en 
punto de polémicas inmaculistas y 
de cuestiones metafísicas, no por 
eso perdemos el derecho de pregun
tar a qué viene la mención inter
minable de esos debates en un idea
:rio de la revolución; concedamos 
que después de la expulsión de los 
j esuí tas las tinieblas invadieron 
la Colonia, y que "después de 1767 
Suárez, desterrado de San Barto
lomé y olvidado en la Javeriana, 
siguió siendo estudiado en el Co
legio del Rosario donde siempre 
se le estimó"; pero no se nos al
canza la amarga queja del ilustre 
rosarista Camilo Torres consigna
da en el Memorial de agravios: 
"Nuestros estudios de filosofía se 
han reducido a una jerga metafí
sica, por los autores más oscuros 
y más despreciables que se cono
cen". Ni entendemos la mordaci
dad del sabio Caldas cuando habla 
de la Escolástica ni las cuchufle
tas del doctor José Félix de Res
trepo refiriéndose al Colegio del 
Rosario. Y que Fray Jacinto An
tonio Buenaventura y Fray Cris
tóbal de Torres vengan a rendir 
testimonio del influjo descollante 
de Suárez en el ambiente univer-

(3) Luciano Pereña Vicente. La Universidad de Salamanca, forja del pensamiento 
politico español en el siglo XVI. Madrid, 1954. 
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sita rio colonial, no deja de producir 
cierta sonrisa. Es improcedente 
sostener la empenachada tesis del 
predominio suareciano con tan fla
cos argumentos. 

El afán de presentar a nuestros 
próceres con el De Legibus debajo 
del brazo le hizo cometer al Padre 
Gómez Hoyos una injusticia. N o se 
fijó en que los Oidores de Santa 
Fe querían hacer de N ariño ca
beza de turco y por eso le quitó 
al doctor José Antonio Ricaurte la 
paternidad de la famosa defensa. 
Menos mal que en el Tomo I, pá
ginas 9-14 de las Causas Célebres 
a los Próceres podemos leer la car
Ül del doctor Ricaurte, dirigida a 
la Real piedad y fechada el 30 de 
junio de 1796 en Cartagena de 
Indias, donde purgaba sus atrevi
mientos democráticos fundados es
colásticamente en Cayetano y San
to Tomá s. Con ese documento a 
la vista sobra cualquier discusión. 

La Real Pragmática vino a im
Jledir desgraciadamente que nues
tros letrados continuaran apagan
do su sed de conocimientos en las 
fuentes suarecianas. Confesemos 
no obstante que nos ha desconcer
tado la actitud del Fiscal Moreno 
y Escandón quien "impone el jura
mento de no profesar ni enseñar 
pública ni privadamente la doctri
na de los j esuítas", y sin embargo : 
"La abundancia y riqueza de las 
librerías provenientes de los diver
sos colegios de la Compañía su
girieron a Moreno y Escandón la 
idea de fundar una Biblioteca pú-

blica con dichos fondos como ba
se". Malos sabuesos los agentes de 
Carlos III! Fueron más lógicos los 
señores del Parlamento Inglés y 
los del gobierno monárquico de 
Francia. 

Pero ni siquiera las nuevas bri
sas de libertad que trajo el 20 de 
julio nos permiten rastrear un in
fluj o explícito y expreso de Suá
rez en nuestros próceres. Ahí está 
el cucuteño Gutiérrez de Caviedes 
quien, hablando de la balanza que 
propone Santo Tomás, dice que es 
"la que dirige la moral de nuestra 
transformación política". Y el obis
po "converso" don Rafael Lasso 
de la Vega quema los dioses que 
había adorado y hace profesión de 
fe democrática en nombre de prin
cipios expresos del Doctor Angé
lico. 

Todo lo anterior se escribió -en
tiéndase bien- no con el ánimo 
de probar que la ideología de nues
tros próceres es de solera t omista, 
sino con el propósito de recordar 
un voto formulado por el III Con
greso Hispanoamericano de Histo
r ia, reunido en Cartagena en no
viembre de 1961: "Procurar que los 
estudios históricos destinados a la 
enseñanza en los colegios h ispano
americanos (y con mayor razón los 
de m á s e ncumbrado destino ) se ela
boren con estilo ameno, human i
zando los es tudios biográficos y 
despojando a los hér oes america
nos del carácter de mitos que más 
que con tribuír a a firmar los, los 
ridiculiza". 
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